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ORD. N° 84  

18.10.2023 

LLAMADO A LICITACION 

PUBLICA ADQUISICION DE 

JUGUETES NAVIDAD 2023. 

El Concejo Municipal autoriza por unanimidad efectuar llamado licitación pública para adquisición de 

juguetes navidad año 2023. 

528  ORD, N° 084 

18.10.2023 

ANTICIPO SUBVENCION 

ESCOLAR DEL MINISTERIO 

EDUCACION   

El Concejo Municipal conforme aprueba por unanimidad solicitar anticipo de la subvención 

escolar al Ministerio de Educación por la suma de M$58.769.048.- para bonificar a docentes 

de los diversos establecimientos educacionales que se acogen al Plan de Retiro:  Maria Cristina 

Figueroa Lembach; Patricia Ximena Poyanco Aguilera y Maria Elena Martínez Jiménez. 

529 ORD. N° 84  

18.10.2023 

REPRESENTACION DE 

ASESORIA JURIDICA 

DEMANDA SR. MORELI. 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad autorizar a la Asesora Jurídica que en la siguiente 

audiencia nos pueda representar con el monto adeudado que corresponde con relación con la demanda 

del Sr. Moreli. 

530 ORD. N° 84  

18.10.2023 

CONCILIACION DE CAUSAS 

JUDICIALES. 

El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros presentes presta su autorización 

para que la Municipalidad de Quintero demandada como subsidiaria/ solidario pueda conciliar en las 

siguientes causas según los montos que a continuación de señalan: 

1) Causa: M-31-2023. Caratulada Gonzalez con Full Seguridad Parking Aseo y Seguridad SPA. 

Contenido de la sentencia de fecha 18 de julio se condenó al pago total de $1.741.334; 

Conciliación: Con fecha 02 de octubre se acordó a pagar un monto de $ 1.250.000.- (sujeto a lo 

previsto en el Art. 65 letra i) de la LOCM) 

2) Causa: M-32-2023. caratuladas Pozas con full seguridad parking aseo y seguridad SPA 

Contenido de la sentencia:  Con fecha 18 de julio se condenó al pago total de $ 1.741.334. 

Conciliación: Con fecha 02 de octubre se acordó a pagar un monto de $1.250.000.- (sujeto a lo 

previsto en el Art. 65 letra i) de la LOCM) 

3) Causa: M-33-2023. Caratulada Paredes con Full seguridad parking aseo y seguridad SPA.            

Contenido de la sentencia: Con fecha 18 de julio se condenó al pago total de $ 1.850.341.-

Conciliación: Con fecha 03 de octubre se acordó a pagar un monto de $1.450.000.- (sujeto a lo 

previsto en el Art. 65 letra i) de la LOCM). 

4) Causa: M-34-2023. Caratuladas Arenas con Full seguridad parking aseo y seguridad SPA.           

Contenido de la sentencia: Con fecha 26 de julio se condenó al pago total de $ 2.845.890.-

Conciliación: Con fecha 03 de octubre se acordó a pagar un monto de $2.000.000.- (sujeto a lo 

previsto en el Art. 65 letra i) de la LOCM). 



 

5) Causa: M-35-2023. Caratulado Cisternas con Full seguridad parking aseo y seguridad SPA. 

Contenido de la sentencia:  Con fecha 26 de julio se condenó al pago total de $ 2.451.000.- 

Conciliación: Con fecha 03 de octubre se acordó a pagar un monto de $1.900.000.- (sujeto a lo 

previsto en el Art. 65 letra i) de la LOCM) 

 

El monto total actual a pagar por concepto íntegro de las sentencias asciende a la suma de $ 10.629.889 

más costas y el monto total a pagar por concepto de conciliación asciende a la suma de $7.850.000.- 

531  ORD. N° 84  

18.10.2023 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS AREA 

SALUD  

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad modificaciones Presupuestarias del área de Salud de 

Ingresos y Egresos que se indican:  

532 ORD. N° 85  

23.10.2023 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS AREA 

MUNICIPAL 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad Modificaciones Presupuestarias de Egresos Area 

Municipal que se indica. 

533 ORD. N° 85  

23.10.2023 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS AREA 

EDUCACION 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad Modificaciones Presupuestarias Area de Educación de 

Aumento y redistribución que se indica. 

534 ORD. N° 85  

23.10.2023 

MODIFICACIONES A LA 

ORDENANZA MUNICIPAL 

POR PERMISOS 

CONCESIONES Y SERVICIOS 

MUNICIPALES. 

Conforme a la presentación efectuada por el Presidente de la Comision de Finanzas N°63 de fecha 

23.10.2023, el Concejo Municipal aprueba por unanimidad las siguientes modificaciones a la 

Ordenanza Municipal por Permisos, Concesiones y Servicios Municipales de la comuna de Quintero: 

Se modifica el Art. 6 “DERECHOS DE TRANSITO” de la referida Ordenanza, quedando de la 

siguiente forma: 

Letra A1 Duplicado de Permiso de Circulación por extravío o transferencia                   0,06 U.T.M.   

Letra A2 Autorización de Traslado para obtención de Revisión Técnica,                        0,06 U.T.M.  

Vehículos con permiso de circulación vencido. 

Letra A9 Empadronamiento de Carro de Arrastre (incluye registro y placa patente)         0,50 U.T.M.  

Letra A10 Duplicado certificado de empadronamiento                                                       0,07 U.T.M.  

Letra A12 Duplicado placa patente Carro de Arrastre                                                         0,50 U.T.M.  



Letra B5 b) Duplicado de sellos (verde, amarillo o rojo)                                                    0,04 U.T.M.  

Letra B10 Ocupación para paradero de taxi básico (1 vehículo)                                            EXENTO  

Letra E: Se corrige el titulo quedando “PRIMERAS LICENCIAS POR CLASE” 

En el Item B, se incorpora el siguiente rubro  

a) Primer sello (verde, amarillo o rojo)                                                                                0.04 U.T.M. 

En el Item A, se eliminan los siguientes rubros A11 y A13. 

En el Item B, se eliminan los siguientes rubros B3 y B9. 

En el Item E, se eliminan los siguientes rubros E3, E4, E5 y E6. 

Al ARTICULO N° 10 “DERECHOS VARIOS” de la referida Ordenanza, según como sigue: 

En el Item A, se eliminan los siguientes rubros A7 y A8. 

535 ORD. N° 85  

23.10.2023 

LLAMADO LICITACION 

PUBLICA ENCUENTRO 

COMUNAL DE ADULTO 

MAYOR. 

Conforme a la presentación efectuada por la Encargada de la Oficina del Adulto Mayor Sra. Flor 

Figueroa Huentecura en la Comisión de Finanzas N°63 de fecha 23.10.2023, el Concejo Municipal 

autoriza por unanimidad efectuar el llamado a Licitación pública para el Encuentro Comunal de Adulto 

Mayor por un monto máximo de $37.000.000.- IVA incluido (Treinta y siete millones de pesos). 

536 

 

ORD. N° 85  

23.10.2023 

LLAMADO LICITACION 

PUBLICA CELEBRACION DIA 

DEL FUNCIONARIO 

MUNICIPAL 

Conforme a la presentación efectuada por el Presidente de la Comisión de Finanzas N°63 de fecha 

23.10.2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad efectuar el llamado para la celebración del 

Dia del Funcionario Municipal por un monto máximo de $36.000.000.- IVA incluido (Treinta y seis 

millones de pesos). 

537 ORD. N° 85  

23.10.2023 

SUBVENCION MUNICIPAL 

FUNDACION JOAQUIN 

BERNALES MEDINA. 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad conceder subvención municipal a la Fundación Joaquín 

Bernales Medina por la suma de M$1.000.- para costear en parte los pasajes que permitirán la 

participación de deportista Quinterana Carolina Fuentes. Mundial de Natación Aguas Abiertas Ocean 

Mar Tailandia. 

538 ORD. N° 85  

23.10.2023 

REINTEGRO DE FONDOS NO 

RENDIDOS PROGRAMA 

SOCIAL PRESDIENTE DE LA 

REPUBLICA. 

El Concejo Municipal conforme a Resolución del Consejo de Defensa del Estado, aprueba por 

unanimidad efectuar traspaso por la suma de $1.406. 250.- a la Corporación Municipal de Cultura y 

Turismo para que realice el reintegro de fondos no rendidos correspondiente al Programa Social 

Presidente de la República del Departamento de Acción Social según lo informado por el requirente 

Ministerio de Interior y Seguridad Pública. 



539 ORD. N° 85  

23.10.2023 

COSTOS DE OPERACIÓN Y 

MANTENCION PROYECTO 

CONSTRUCCION PLAZAS 

TURISTICAS. 

Según lo expuesto por el Director de Secpla y el equipo profesional de esta Dirección, el 

Concejo Municipal autoriza por unanimidad, los costos de operación mantención del Proyecto 

 Construcción Plazas Turísticas, comuna de Quintero. 

540 ORD. N° 85  

23.10.2023 

APORTE MUNICIPAL A 

SUBDERE PMU  

Según lo expuesto por el Director de Secpla y el equipo profesional de esta Dirección, el Concejo 

Municipal aprueba por unanimidad, efectuar aporte municipal a proyecto postulado a la Subsecretaria 

de Desarrollo Regional y Administrativo, Programa de Mejoramiento Urbano PMU, por un monto de 

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos) 

 

541 

 

ORD. N° 85  

23.10.2023 

SUBVENCION MUNICIPAL 

COMITÉ DE AGUA POTABLE 

RURAL SANTA ROSA DE 

COLMO. 

Conforme a lo expuesto por el Alcalde, el Concejo Municipal aprueba por unanimidad efectuar un 

aporte extraordinario al Comité de Agua  Potable Rural Santa Rosa de Colmo que abastece a las 

comunidades de Santa Rosa de Colmo y  San Ramón por un monto hasta M$13.000.- para la reparación 

de  bomba del APR 

 

542 ORD. N° 86  

08.11.2023 

ESPACIOS PUBLICOS 

EVENTUALES ELECCIONES 

PRIMARIAS DE 

GOBERNADOR REGIONAL Y 

ALCALDE 2024. 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad los espacios públicos permitidos para la colocación de 

Propaganda Electoral con ocasión de las de las eventuales Elecciones Primarias de Gobernador 

Regional y Alcalde 2024: Explanada El Manzano; Centro Cívico de Loncura y sector El Buzo.   

543 ORD. N° 86  

08.11.2023 

LLAMADO LICITACION 

PUBLICA IMPLEMENTACION 

SISTEMAS E INSTALACIONES 

ELECTRICAS FERIA NAVIDEÑA 

2023 Y FERIA ARTESANAL 

VERANO 2023-2024. 

Conforme a lo expuesto por el Director de la Secplan y por el Profesional de la DOM, el Concejo 

Municipal por unanimidad autoriza efectuar llamado Licitación Pública para la Implementación del 

Sistema e Instalaciones Eléctricas para Feria Navideña 2023 y Feria Artesanal Verano 2023-2024 que 

cuenta con una certificación de factibilidad presupuestaria por un monto de $58.644. 415.- Iva incluido 



544 ORD. N° 86  

08.11.2023 

DESAGREGACION 

SUPERFICIE A COMODATO 

SUSCRITO CON LA UNCO 

RURAL   

Conforme a lo expuesto por el Director de la Secpla, el Concejo Municipal por unanimidad aprueba 

desagregar una superficie total de 40 m2, del comodato primitivo celebrado mediante Decreto 

Alcaldicio N°2044 de fecha 14.08.2009 y a su anexo modificatorio Decreto Alcaldicio N°684 de fecha 

20.03.2018 suscrito entre la Unión Comunal Rural de Juntas de Vecinos y la Municipalidad de 

Quintero. 

545 EXTRA 30  

14.11.2023  

CONTRACION SERVICIO 

ENCUENTRO COMUNAL DE 

PERSONAS MAYORES DE  LA  

COMUNA DE QUINTERO. 

Conforme a lo expuesto por la Profesional de Licitaciones, el Concejo Municipal por unanimidad 

autoriza efectuar la contratación del Encuentro Comunal de Personas Mayores de la Comuna de 

Quintero 2023, al Oferente que resultó ganador de la Licitación Pública ID 1202333-55-LE23, don 

Carlos Alberto Bragazzi Gazzano, Rut N°13.023733-9, cuya oferta económica corresponde a un valor 

de $37.000.000.- (treinta y siete millones de pesos) Iva Incluido. 

546 ORD. N° 87  

15.11.2023 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS AREA 

MUNICIPAL  

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria de Egresos del Area 

Municipal, que se señala.  

547 ORD. N° 87  

15.11.2023 

 

COMODATO DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL UBICADO EN 

CHIMBOTE N° 1900 PARA 

INSTALACION DE ESTACION 

DE MONITOREO. 

 

 

Conforme a los antecedentes  expuesto por Lizet Lobos, Jefa del Departamento de Medio Ambiente de 

la Municipalidad de Quintero y la Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente, Concejala Sra. 

Tamara Tello Gallo, el Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar en comodato por espacio 

de cinco a años a contar de la suscripción del contrato al Ministerio de Medio Ambiente inmueble de 

propiedad municipal, con una superficie de 48 metros cuadrados,  ubicado en el a sector de acceso al 

Consultorio de Loncura, en Chimbote N°1900.Loncura. 

    El objetivo es la instalación de una Estación de Monitoreo de la calidad del aire, en cuya superficie 

se colocará una caseta metálica de 2.5X2.5, se construirá un radier de concreto, dará cumplimiento a 

los criterios de emplazamiento para una representatividad poblacional (Res.106 MMA), esto es 

localización del área urbana, exposición libre en 207° y distancia de fuentes emisoras. 

      La responsabilidad de la operación y mantención de la Estación de Monitoreo será del Ministerio 

de Medio Ambiente. 



548  ORD. N° 87  

15.11.2023 

PLAN ANUAL DE 

DESARROLLO DE LA 

EDUCACION MUNICIPAL 

2024.  

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad el Plan Anual de Desarrollo de la Educacion Municipal 

año 2024, cuyo texto ha sido recepcionado por cada uno de los miembros del Concejo Municipal. 

 

549 ORD. N° 87  

15.11.2023 

CONTRAPARTE MUNICIPAL 

SIMPOSIO INTERNACIONAL 

DE ESCULTURAS 2024. 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda efectuar una contraparte por M$50.000.- que serán 

traspasados a la Corporación Municipal de Cultura y Turismo, previo convenio, con Presupuesto 

Municipal año 2024, destinados a la actividad denominada Simposio Internacional de Esculturas del 8 

al 22 de enero de 2024 en la comuna de Quintero. 

550 ORD. N° 87  

15.11.2023 

PLAN ANUAL DE SALUD 

MUNICIPAL 2024. 

Conforme a la presentación efectuada por la Directora de Salud y su equipo en la Comisión de Salud y 

lo expuesto por el Presidente de la Comisión, el  Concejo Municipal aprueba por unanimidad el  Plan 

Anual de Salud Municipal año  2024. 

551 ORD. N° 88  

22.11.2023 

MODIFICACION 

PRESUPUESTRIA AREA DE 

EDUCACION. 

El Concejo Municipal por unanimidad de los presentes se aprueba Modificación Presupuestaria del 

Área de Educación de Ingresos y Egresos en los Item que se indica. 

552  EXTRA N° 31 

24.11.2023 

COMPROMISO COSTOS DE 

OPERACIÓN Y MANTENCION 

PROYECTO COSNTRUCCION 

MIRADOR PUNTILLA 

SANFUENTES  

Conforme a la presentación efectuada por la profesional en la Comisión de Proyectos e Inversiones N° 

36 de fecha 22.11.2023, el Concejo Municipal por unanimidad de los presentes se compromete en 

asumir los costos de operación y mantención del Proyecto Construcción Mirador Puntilla Sanfuentes 

para ejecución año 2024. 

553 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

MODIFICA COMPROMISO DE 

APORTE CONSTRUCCION 

TECHO MULTICANCHA CLUB 

DEPORTIVO PUERTO 

MAYOR. 

En virtud a lo expuesto por la profesional en la Comisión de Proyectos e Inversiones N° 36 de fecha 

22.11.2023, el Concejo Municipal aprueba por unanimidad modificar el compromiso de aporte del 10% 

del Proyecto Construcción Techo Multicancha Club Deportivo Puerto Mayor que contará con el 

financiamiento del Programa de Mejoramiento de Vivienda y Barrio Capítulo I Mejoramiento Entorno 

y Equipamiento Comunitario. (DS 27), según el siguiente detalle; Subsidio de 6.750 UF y un Aporte 

Municipal (10%) 750 UF. 



554 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

CONTRATACION OFERENTE 

PARA CONSTRUCCION DE 

OBRAS Y PROYECTOS DE 

MANTENCION ELECTRICA 

FERIA NAVIDEÑA Y FERIA 

ARTESANAL 2023-2024. 

Conforme a lo expuesto por  el Presidente de la Comisión de Proyectos e Inversiones  N° 36 de fecha 

22.112923,   el Concejo Municipal por unanimidad autoriza efectuar la  contratación del oferente 

Ingeniería Eléctrica e Industrial Electrogestión SPA, RUT 76.388.003-6, quien obtuvo puntaje que 

asciende a 98,44 puntos y cuya oferta económica asciende a $56.850.584.- IVA incl. (Cincuenta y seis 

millones ochocientos cincuenta mil quinientos ochenta y cuatro pesos), en un plazo de ejecución de 80 

días corridos 

555 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

ACUERDOS 

EXTRAJUDICIALES 

MARIA BASUALDO  

HUGO CÉSPEDES LOPEZ 

Conforme a lo expuesto por el Presidente (S) de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, Concejal Sr. Varas, el Concejo Municipal adopta por unanimidad de los miembros presentes, 

acuerdo extrajudicial en los casos que se indica: 

1.-Sra. María Isabel Basualdo Zúñiga, Cédula de Identidad N° 12.818.139-3, con domicilio en Luis de 

la Cruz N° 2323, Quintero, por daños que sufriera muro y portón de domicilio por siniestro ocurrido el 

19.09.2021, por la suma de $5.400.000.- (Cinco millones cuatrocientos mil pesos). 

2.- Sr. Hugo Marcelo Céspedes López, Cédula de Identidad N° 11.990.746-2, con domicilio en Luis de 

la Cruz N° 2702, Quintero, por daños que sufriera muro por siniestro ocurrido el13.12.2022, por la 

suma de 5.200.000.- (Cinco millones doscientos mil pesos). 

556 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

LICITACION PUBLICA 

ARRIENDO DE 10 

CAMIONETAS. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad realizar llamado a licitación pública para la 

contratación de arriendo de 10 camionetas y un minibús para la Municipalidad de Quintero, por un 

monto máximo a ofertar de $14.101.500. -(catorce millones, ciento un mil, quinientos pesos) IVA 

Incluido por un periodo de 12 meses 

557 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

LICITACION PUBLICA 

SUMINISTRO DE BUSES 

ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad realizar llamado a licitación pública para la 

contratación de Suministro de Buses para Organizaciones Comunitarias año 2024, por un monto 

mensual máximo a ofertar de $35.000.000. -(treinta y cinco millones de pesos) IVA Incluido por un 

periodo de 12 meses. 

 



558 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

LICITACION PUBLICA 

PROVISION DE ILUMINACION 

LUCES DE NAVDAD Y AÑO 

NUEVO E ILUMINACION 

PERIODO ESTIVAL. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad realizar llamado a Licitación Pública para la 

Provisión de Iluminación Luces de Navidad y Año Nuevo Año 2023 e Iluminación Periodo Estival 

2024, donde el primero es por un monto de $39.159.581.- y la iluminación periodo estival 2024 es por 

un monto de $37.967.561.- 

559 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

LICITACION PUBLICA 

SERVICIO DE BARRIDO, 

MANTENCION, LIMPIEZA DE 

CALLES, VIAS Y ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LONCURA. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad realizar llamado a licitación pública del Servicio 

de Barrido, Mantención, Limpieza de calles, vías y espacios públicos de Loncura, por un monto total 

de $ 174.000.000 (ciento setenta y cuatro millones de pesos) IVA incluido, por un periodo de 12 meses 

560 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

LICITACION PUBLICA 

CONCESION DEL SERVICIO DE 

MANTENCION DE AREAS 

VERDES Y ESPECIES 

VEGETALES, PRIMER SECTOR 

COMUNA DE QUINTERO. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad realizar llamado a licitación pública para la 

concesión del Servicio de Mantención de Áreas verdes y especies vegetales, primer sector comuna de 

Quintero, por un monto total de $72.000.000 (setenta y dos millones de pesos) IVA Incluido, por un 

por un periodo de 12 meses. 

 

561 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

LICITACION PUBLICA 

CONCESION SERVICIO DE 

ESTACIONAMIENTO 

TEMPORADA ESTIVAL. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 22.11. 

2023, el Concejo Municipal autoriza por unanimidad realizar llamado a licitación pública para la 

concesión del Servicio de Estacionamientos en temporada Estival 2023-2024 de la Comuna de 

Quintero, por un monto máximo a ofertar de $ 35.000.000 (treinta y cinco millones de pesos) IVA 

Incluido por el periodo comprendido entre el 15 de diciembre de 2023 al 15 de marzo de 2024. 

562 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

CONTRATACION DE 

OFERENTE PARA 

ADQUSICION DE REGALOS 

NAVIDAD COMUNAL. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 

22.112923,   el Concejo Municipal por unanimidad autoriza efectuar la contratación del oferente para 

la Adquisición de regalos para N avidad C o m u n a l  a ñ o  2023 de la Ilustre Municipalidad de 

Quintero con la  empresa Importadora   y Dis t r ibu idora  KUPREM S P A , por u n  valor  mensual de 

$34.995.513 IVA incluido. 



563  EXTRA N° 31 

24.11.2023 

CONTRATACION DE 

SERVICIO DE ARRIENDO DE 

CAMIONETAS DIRECCION DE 

SEGURIDAD PUBLICA. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 

22.112923, el Concejo Municipal por unanimidad autoriza efectuar la contratación del  servicio  de 

arriendo  de camionetas  para la  D irección   de  S eguridad  Pública al oferente   Automotriz   

R  y  R    Limitada, Rut:  77.951.690-3,  representado legalmente  por don R oberto Juan R osas Rubio 

y don Atilio Ricardo Rosas Rubio, cuya oferta económica corresponde a un valor total de $32.400.000  

IVA incluido,,  por el arriendo de dos camionetas, por un período de 12 meses a contar del  día 

en que se recepcionen  por la  unidad técnica. 

564 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

CONTRATACION 

ADQUISICION DE TRACTOR 

PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE QUINTERO. 

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N° 39 de fecha 

22.112923, el Concejo Municipal por unanimidad autoriza efectuar la contratación de la Adquisición   

de Tractor   para l. Municipalidad de Quintero con la Compañía Agropecuaria COPEVAL S.A, RUT:  

81.290.800-6, representado legalmente por don Bárbara Tapia Ruz, por un valor $42.000.000.- (cuarenta 

y dos mi11ones de pesos) IVA incluido. 

565 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

CONTRATACION PARA EL 

SERVICIO DEL DIA DEL 

FUNCIONARIO MUNICIPAL  

Conforme a lo expuesto por el Presidente de la Comisión de Régimen Interno N°39 de fecha 22.112923,   

el Concejo Municipal por unanimidad autoriza efectuar la contratación del oferente para el servicio día 

del Funcionario Municipal, con la Sociedad Comercial ThayCris SpA RUT:  77.623.763-9, representado 

legalmente por doña Tamara Gutiérrez Gajardo, cédula de identidad 15.991.776-2, cuyo monto total de 

servicio será de $35.500.000 IVA incluido. 

566 EXTRA N° 31 

24.11.2023 

MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA AREA 

MUNICIPAL 

 El Concejo Municipal aprueba por unanimidad de los miembros presentes Modificación 

Presupuestaria Área Municipal de Egresos que se indica:   

567  ORD. N° 89  

06.12.2023 

CONTRATO DIRECTO 

SERVICIO CONEXO DER 

SUMINISTRO DE CAMIONES 

RECOLECTORES. 

Conforme a lo expuesto por el Alcalde (S) con un voto en contra, el Concejo Municipal autoriza la 

contratación trato directo del Servicio Conexo de Suministro de camiones recolectores para la 

Municipalidad de Quintero 2023 con don Víctor Pezo López, Rut 7.540.526-K, a prestarse entre los 

días 12.12.2023 y 31.12.2023, por un monto máximo de $35.100.000.- (treinta y cinco millones cien 

mil pesos) IVA incluido, de acuerdo a la siguiente distribución: 

1. Un monto de $11.700.000.-con 315 horas distribuidas en 7 horas diarias, de lunes a sábado para tres 

camiones recolectores de apoyo. 



2. Un monto de $22.285.800.- con 600 horas distribuidas en 8 horas diarias, de lunes a domingo para 

tres camiones recolectores de reemplazo. 

568 ORD. N° 89  

06.12.2023 

MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA AREA 

MUNICIPAL. 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Area Municipal en los 

Item de egresos que se indica a continuación: 

569 ORD. N° 90  

12.12.2023 

MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA AREA 

MUNICIPAL. 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad de sus miembros presente Modificación  Presupuestaria 

Área Municipal de Egresos en los ítems de Becas de Estudio y Becas de Deporte 

570 ORD. N° 90  

12..12.2023 

POLÍTICA DE RECURSOS 

HUMANOS 2024 

El Concejo Municipal por unanimidad  aprueba la Política de Recursos Humanos de la Municipalidad 

año 2024  que contienen los ámbitos de Reclutamiento y Selección; Acceso Universal; Proceso de 

Inducción;  Administración de Personal en Remuneración, feriado y calificaciones; Capacitación y 

Desarrollo; Evaluación de Desempeño; Promoción y Ascenso; Reconocimiento; -Seguridad y Salud en 

el Trabajo; Calidad de Vida laboral y Bienestar Social;  Proceso de desvinculación y Retiro;  Sistema 

de Comunicación Interna y  Política de Acoso Sexual y Laborales. 

571 ORD. N° 90  

12..12.2023 

PLAN DE CAPACITACIÓN 

2024 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el  Plan de Capacitación del Personal Municipal año 

2024   

572 ORD. N° 90  

12..12.2023 

RETIRO VOLUNTARIO DEL 

PAGO DE INDEMNIZACIÓN 

AL FUNCIONARIO DON 

JAIME CARTAGENA 

AGUILAR 

De conformidad a la Ley N° 21.135 de Incentivo de retiro para Funcionarios Municipales y a lo 

expuesto por Jefe de Oficina Municipal de Gestión de Personas, el Concejo Municipal aprueba 

unánimemente conceder bonificación adicional por cinco meses al funcionario municipal Sr. Jaime 

Iván Cartagena Aguilar por acogerse a retiro voluntario. 

573 ORD. N° 90  

12..12.2023 

SUBVENCION MUNICIPAL 

COMITÉ DE AGUA POTABLE 

RURAL RENACER 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad conceder subvención municipal al Comité de Agua 

Potable Rural Renacer, la suma de $2.069.529.-destinados a la reposición de bomba que abastece de 

este vital elemento a las localidades de Santa Adela y Santa Luisa. 



574 ORD. N° 90  

12..12.2023 

COMODATO DE TERRENOS 

PARA LA INSTACION DE 

ESTACIONES DE 

MONITOREO: SECTOR DEL 

ESTADIO MUNICIPAL Y 

CANCHA DE SANTA JULIA 

El Concejo Municipal con un voto de rechazo aprueba entregar en comodato por espacio de cinco a 

años a contar de la suscripción del contrato al Ministerio de Medio Ambiente inmueble de propiedad 

municipal una superficie ubicada al oriente del sector de camarines de la Cancha N° 2 del Estadio 

Municipal.  

El objetivo es la instalación de una Estación de Monitoreo de la calidad del aire, en cuya superficie se 

colocará una caseta metálica de 2.5X2.5, se construirá un radier de concreto, dará cumplimiento a los 

criterios de emplazamiento para una representatividad poblacional (Res.106 MMA), esto es 

localización del área urbana, exposición libre en 207° y distancia de fuentes emisoras. 

La responsabilidad de la operación y mantención de la Estación de Monitoreo será del Ministerio de 

Medio Ambiente. 

575 ORD. N° 90  

12..12.2023 

LICITACION PUBLICA LUCES 

DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO 

En virtud de lo expuesto por la profesional de la Oficina de Licitaciones, el Concejo Municipal por 

unanimidad autoriza efectuar la contratación de la Provisión de Iluminación de Luces de Navidad y 

Año Nuevo 2024, con la empresa que Luis Estay Valenzuela y Compañía Limitada por un valor de 

$39.159.580 IVA incluido 

576 ORD. N° 90  

12..12.2023 

VOTACION PROYECTO DE 

PRESUPUESTO AÑO 2024 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad el cálculo de ingresos y la estimación de gastos del 

Proyecto de Presupuesto 2024 de la Municipalidad de Quintero, Área Municipal, Área Educación y 

Área Salud: 

Área Municipal 

Ingresos 21.322.000 

Gastos 21.322.000 

Área Educación 

Ingresos 8.483.000 

Gastos 8.483.000 

Área Salud: 

Ingresos 4.070.081 

Gastos 4.070.081 

 



577 ORD. N° 91  

20..12.2023 

CONTRATO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA PROVISIÓN DE 

ILUMINACIÓN ESPACIOS 

PÚBLICOS TEMPORADA 

ESTIVAL 

En virtud de lo expuesto por la profesional de la Oficina de Licitaciones, el Concejo Municipal 

por unanimidad autoriza efectuar la contratación en la Licitación Púbica de la Provisión de 

Luminarias en Lugares Públicos Temporada Estival 2024, con la empresa que Luis Estay 

Valenzuela y Compañía Limitada por un valor de $37.967.561 IVA incluido 

578 ORD. N° 91  

20..12.2023 

CONTRATO LLAMADO DE 

LICITACIÓN SERVICIO DE 

LIMPIEZA DE PLAYAS Y 

BORDE COSTERO NO 

CONCESIONADO 

En virtud de lo expuesto por la profesional de la Oficina de Licitaciones, el Concejo Municipal 

por unanimidad autoriza efectuar la contratación en la Licitación Púbica de Servicios de 

limpieza de Playas y Bordes Costeros concesionados, con el oferente CLES SPA, 

RUT:76.213.049-1, representado legalmente por don Esteban Fernández Vásquez, cédula de 

identidad N° 15.720.185-9, cuya oferta económica corresponde a un valor de $74.184.600.- 

IVA incluido. 

579 ORD. N° 91  

20..12.2023 

PROGRAMA BECAS. 

DEPORTIVAS Y BECAS DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES 

Conforme a la presentación de los resultados de la Convocatoria, en la Comisión de Desarrollo N°40 

de fecha 19.12.2023, el Concejo Municipal por unanimidad adjudica las Becas 

580 ORD. N° 91  

20..12.2023 

PATENTES DE ALCOHOLES 

TEMPORALES 

Con la manifestación de inhabilidad del Concejal Sr. Silva y Concejala Sra. Tello, de conformidad al 

Art. 89° de la Ley N° 18.695, se aprueba autorizar funcionamiento de las siguientes patentes de 

alcoholes temporales. 

581 ORD. N° 91  

20..12.2023 

RENOVACIÓN DE LAS 

PATENTES DE ALCOHOLES 

ANUALES 

Con la manifestación de inhabilidad del Concejal Sr. Silva y Concejala Sra. Tello, de conformidad al 

Art. 89° de la Ley N° 18.695, se aprueba renovar patente de alcoholes primer semestre 2024 se 

presentaron 183 solicitudes de renovaciones, se aprobaron 150 con presentación de  los documentos al 

30 de noviembre, quedan 33 pendientes. 

582 ORD. N° 91  

20..12.2023 

CONTRATO DE 

CONCILIACIÓN CAUSA M27 

DEL 2023 SEPÚLVEDA FULL 

SEGURIDAD PARKING Y 

ASEOS INDUSTRIALES 

El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros presta su autorización para que la  

la Municipalidad de Quintero demandada como subsidiaria/ solidario pueda conciliar en la Causa  

M-27-2023 Caratúlalo Sepúlveda Full Seguridad Parkings y Aseo Industrial SPA por un monto de  

$1.500.000.- conforme al Art. 65° letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 



583 ORD. N° 91  

20..12.2023 

CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS-MODELO DDE 

INTERVENCION PARA 

USUARIOS EN SITUACION DE 

CALLE AÑO 2023-2025 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba Convenio con la Secretaria Ministerial de Desarrollo 

Social y Familia de transferencia de recursos para implementar un Modelo de Intervención para 

usuarios del Programa Calle para la comuna de Quintero, con una duración de 24 meses para 20 

usuarios, cuyo monto de los recursos es de $64.144.500.- transferidos en dos cuotas 

584 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

SUBVENCIÓN MUNICIPAL 

AGAPE FIESTA RELIGIOSA 

CULTURAL CRISTO 

SUMERGIDO 

El Concejo Municipal con un voto en contra conceder subvención municipal a la Agrupación AGAPE 

por la suma de M$3.500.- para desarrollar la actividad religiosa cultural El Cristo Sumergido. 

 

585 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

CREACIÓN DEL CARGO QUE 

SE DENOMINA DIRECTOR 

DEL SERVICIO DE SALUD Y 

EDUCACIÓN 

El Concejo Municipal por unanimidad de los miembros presentes se aprueba la creación del cargo 

Director de Educación y Salud que formará parte del Reglamento Interno Municipal 

586 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE 

LA MUNICIPALIDAD DE 

QUINTERO 

         El Concejo Municipal por unanimidad de los miembros presentes se aprueba modificar el 

Reglamento Interno de la Municipal incorporando las propuestas expuestas por el Administrador 

Municipal. 

587 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

SERVICIO SE SEGUROS PARA 

AUTOMÓVILES, 

CAMIONETAS, FURGONES 

BUSES, CAMIONES Y 

MAQUINARIAS PESADA 2024 

En virtud a lo expuesto por la profesional de la Oficina de Licitaciones, el Concejo Municipal  autoriza 

por unanimidad efectuar la contratación en atención a la licitación pública de Seguros para 

Automóviles, Camionetas, Furgones, Buses, Camiones y Maquinaria Pesada”, ID:1202333-54-LE22,  

con oferente correspondiente a Renta Nacional Compañía de Seguros Generales S.A, Rut                           

N° 94.510.000-0, representada legamente por don Pablo Nicolás Iturrieta Pinto, cuya oferta económica 

asciende al monto de $44.274.889 IVA incluido, con vigencia desde el 01 de enero de 2024 hasta el día 

31 de diciembre de 2024. 

 



 

588 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

SERVICIO DE ARRIENDO 

DIEZ CAMIONETAS Y UN 

MINIBUS PARA LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO 

MUNICIPAL 

En virtud de lo anterior, es que se solicita al Honorable Concejo Municipal, la autorización para efectuar 

la contratación en la Licitación Púbica de Arriendo de diez camionetas y un minibús para las 

necesidades del servicio municipal, con el oferente Automotriz R Y R Limitada”, RUT: 77.951.690-3, 

representado legalmente por don Roberto Juan Rosas Rubio y don Atilio Ricardo Rosas Rubio, cuya 

oferta económica corresponde a un valor total de $169.218.000 IVA incluido, por el arriendo de diez 

camionetas y un minibús, por un período de 12 meses 

589 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

GRADO DEL CARGO DE 

DIRECTOR DEL SERVICIO DE 

SALUD Y EDUCACIÓN. 

El Concejo Municipal por unanimidad de los miembros presentes aprueba la creación del cargo Director 

de Educación y Salud, grado 7° EM que formará parte del Reglamento Interno Municipal. 

590 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

AÑO 2023 AREA MUNICIPAL, 

AREA DE EDUCACION Y 

AREA DE SALUD. 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad de los miembros presentes Modificaciones 

Presupuestarias de Ajuste correspondiente a las Área Municipal, Área Educación y Área Salud, año 

2023 

591 EXTRA N° 32  

29.12.2023 

CALENDARIO DE SESIONES 

ORDINARIAS MES DE ENERO 

2024 

El Concejo Municipal por unanimidad de los presentes aprueba calendario de sesiones del mes de enero 

2024, los días miércoles 3; 24 y 31.   


